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A D V C R T E S C I A O F I C I A L . 

Cas leyes, órdenes y anuncio» «,ue huyan de Insertan* en 
los BOLITIMES OFICIALES se ha j de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto *c pasara» á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

So publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCIIICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'SO al tnos;'.' el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año.— 
& .i'lihiU-n suscrictoues un Madrid, c» la Administración del MOLETIX, plaza de Saulia? 
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por molió de «arta á la Administración, coa. 
iuclusioo del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

jjjjJjJTj; : 1 ' j ' ' 

ADVERTrUCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de ínteres parlicular,pa
gará» $0 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

uoLR'i'iü civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace m á s de 
un año en los almacenes que en esta 

-Corte tiene establecidos la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte, varios de 
los efectos abandonados ó extraviados 

por sus dueños, se les invita por el pre
sente aúuuet'j para que en el pbv.u de 
30 dias se presenten á recogerlos; en in
teligencia do que transcurrido dictn pla
zo sin que lo hayan verifica lo s 5 procede
rá á la venta eu publica subasta, cou ar
reglo á lo dispuesto acerca del particular 

I en el reglamento vigente de policía"de 
• ferro-carriles. 
¡ Madrid 19 de Abril de 1880.=Rl Go-
| berualor, A. Coude de Here lii-S¡>iuoU. 

. A ilmiDislraeioir económica. 
RELACIÓN de los pueblos que no han remitido d esta Administración económica cer

tificaciones del 20 por 100 de la renta de propios los trimestres corrjspon-
tes A los presupuestos siguientes. 

PUEBLOS. 

. . . . . . c 
• • • • 

. • . • . . . . . - < 

Kl Ayuntamiento de Bccerril. 
Ídem del Berrueco 
ídem d«- Brea 
Ídem do Cabanillas de la Sierra 
Ídem de Campo-Real 
Ídem de Canencia 
Ídem de Canillas 
Jdem de Chinchón 
ídem de Ciempozuclos 
Ídem de Colmcnarcjo 
Ídem del Escorial de Abajo 
Ídem de Galapagar . 
Ídem de Garganta 
Ídem de Guadarrama , 
Ídem de Laserna 
Ídem de Lo< Hueros 
ídem de N a v a l a g a m c l l a . . , " . ; . . ¿ . ; . i 

> . . . . . . . • . . . , . . . « . . • 
• 

• •• . . . . . 
i Ídem de Parla 

Ídem de Torremocba de Uceda 
ídem de Valdilccha ' . : . J . , .¿ . 
ídem de Villa vieja 
Ídem de Ajalvir y Daganzo de Arriba, 
Ídem de Alameda del valle. 
Ídem de Alarcon. lue iu ue j i i ü r c o n . . . . 
ídem de Aldea ,dcl Fresno 
ídem de Alpcdrete * 
I.¡.,... A« imhWÁ '"• J .M-aTÍM l , ., ídem de Ambi té . . . . . . . . 
Ídem de Brea 
ídem de Cabanillas de la Sierra 
ídem de Campoalbillo 
Ídem de Campo-Real 
Ídem de Canencia 
ídem de Cenicientos 
ídem de Chapinería 
Ídem de Chozas de la Sierra 
ídem de Ciempozuelos , 
ídem de Collado Mediano 
ídem de Collado Villalba 
ídem d? Colmenarejo.. 
Ídem del Escorial de Abajo 

-Idem.de. Kl Y&lloR..^«j.i,«.«.tf n » t « » » t i ? t V Í > H f*»u 
ídem de Galapagar , 
Ídem de Garganta • 
ídem de Gascones. J 
ídem de Griñón 
Ídem de Guadarrama J 
Ídem de La Serna , 
ídem de las Rozas 
Ídem de Loeches. 
ídem de Los Hueros ; 
ídem de Navalagamelta... y 
ídem de Paracuellos de Jarama. 
ídem de Sevilla la Nueva 
Ídem de Somosierra 
ídem de Torrejon de Vclasco. 

Presupuesto. 

lsT'i-77 

» 
> 

» 

* 

! 

* I 

• 
1877-7S 

. a 

Trimestres. 

* I 

a 
I 

» 

3.° y 4. ' 
l . u , 2.'° y 4.* 

1/ al 4.* 
2.% 3.° y 4.* 

3.* y 4. ' 
- • 2.° 

2.% 3.° y 4.* 
i.° al l. 

Id. 
3.° y 4 / 

Id. 
l . ' a l 1 / 

.Id PUEBLOS. 

Kl Ayuntamiento de Torrcmocha de Uceda 
Idém'de Torres . . . . . . . . . . 
ídem de Valdilccha ' 
Ídem de Venturada... 1...... i . . . . . . . . . . ' . V . . . ' . .V;V.V 
[ I • ii Je Vi¡1.mueva del Pardillo ' '. 
ídem de Villar del Olmo 
Ídem de Viliarejo de Sálvanos . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ídem de Villavieja 
Ídem de Z u/.alejo • 
Ídem de Ajalvir ..." 
Ídem de Alameda del Valle .." • 
ídem de Aléala de llenares . . . 
Ídem de Aleobendas... .' 
ídem de Álcorcon • 
Ídem de Aldea del Fresno : . . 
idéta de Ambíte • ¡.'.V.'.*.*.'. 
Idcin de Anchuelo 
Ídem de Aravaca 
ídem de Arroyomolinos 
ídem de Barajas .........¡i:. 
ídem de B «cerril. • 
ídem de Bolmonte do Tajo. 
Ídem de Berzosa 
ídem de Boadilla del Monte 
ídem de Braojos 
Ídem de Brea ' • 
Ídem «le Buitrngo 
[don. de (" i 'millasde la Sierra.. 
Ídem de Cadalso 
Ídem de Üaiit¡>i>albillo 
[den de Campo-Real • 
ídem de Canencia... ! 

-ídem de Canillas... 
Ídem de Carabauchcl Alto 
ídem de Carabaña 
Ídem do Cenicientos • 
Ídem de Cercedilla 
ídem de Cervera de Buitrago.. 
Ídem de Chapinería • 
ídem de Chinchón... . . 
ídem de Chozas de la Sierra 
m^^BgÉtÍBs£ 

Presupuesto. 

1877-78 

I 

iiin-n 

Trimestres. 

ídem de Collado Mediano. 
Ídem de Collado Villalba... 

: 

i 

XUCI» v u u a u u 1 n ia iutt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem de Colmenar del Arroyo 
Ídem de Colmenarejo . 
ídem de Cubas . . 
Id MU del Escoria de Abajo 
Ídem dé El Molar 
fdetn de Kl Vellón 
Ídem de Estrcmcra 
ídem de Fresncditlas Vl'.'.V.^íVU 
Ídem de Fuente el Saz « . . . . 
ídem de Fuentidueña de Tajo 
ídem de Galapagar 
ídem de Garganta 
ídem de Gascones 
Ídem de Griñón 
ídem de Guadalix 
ídem de Guadarrama 
Ídem de Horcajo 
ídem de Hortaieza 
Ídem de Humanes 
'ídem de Humara 
Ídem de La Acebeda 
ídem de La Alameda 
Ídem de LA Cabrera 

i 
i 

i . 

. . . . . . . . « . . » . . . . . . . . . . 

Ídem de La Olmeda de la Cebolla 
ídem de La Serna 
ídem de Las Rozas 
Ídem de Loeches . s v m . . • 
ídem de L o s Hueros 
ídem de Los Molinos 
Ídem de Lozoya.-..~ • 
Ídem de Li>zoyuela.. ...» . . . . ^ . n . , . , . . ^ , 
Ídem de Madúreos , . . , , 
ídem de Majadahonda 
Ídem de Maujiron 
ídem de Manzanares el Real 

. . *..., 

3.° y 1 
id. 

l . a l l , 

\ y 
3 / 
al 4.° 1. 

T¿fl 

bl 

bl 

t,l 

Id 
3 * y 4 
L" al i * 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
M. 
1." 

l.° al 4 / 
Id. 
3.° 

I." al 4. * 
Id. 

3.° y 4.° 
1/al 4.° 

Id. 
Id. 
4 0 

l . " a l 1 

1. 

2. u al 4 / 
1/ al 4.° 
2.° y 3.* 
I .°al4." 

Id. 
Id. 

2.° y 4 . ° 
l.° 
al 4 . ' 
Id. 
Id. 
Id. 

Id.* 
id . 
Id. 
Id. 
Id. 
4 / 

l . ° a l4 . # 

Id. 
3 / y 4.° 
2.° al 4.* 
I.°al4.° 
t* al 3 / 
1." al V 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

I . ' y 2.° 
I.°al4.° 

Id. 
1.°, 3.° y 4.° 

l . ü a l l . ' 
3.* 

1.', 2 / y 4 / 
l.°al 4.° 

Id. 
Id. 
Id. 

i / á i V 
l. u a l 4 / 
3.« y 4 / 
1.' al 4 / 

Id. 
2.° al 4.° 

http://-Idem.de


2 Sábado '24 de Abril de 1880. 

PUEBLOS. 

El Ayuntamiento de Meco... 
ídem de Montejo de la6ierra . 
Ídem de Moraleja de En medio 
Ídem de Moralzarzal 
ídem de Navacerrada 
ídem de Navalafuentc 
Ídem de Navatícamella 
ídem de Navas'de Buitrago . . 
ídem de Paracuellos de Jarama Ídem de laracuellos de Jarama. L . . . 
Ídem de Parla ; . . 
ídem de Patones 

* . . . • • 

Presupuesto. 

1878-79 

Trimeslres. 

ídem de Pedrezuela 
ídem de Pinto 
ídem de Pozuelo del Bey 
ídem de Puebla de la Mujer Muerta 
ídem de Redueña.... 
ídem de Rivas 
ídem de Rivarejada 
ídem de Roblcciülo de la Jara 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Robregordo 
Ídem de Rozas de Puerto-Real 
ídem de San Agustín 
Ídem de San Sebastian de los Revés 
Ídem de Santorcaz 
Ídem de Serranillos 
Ídem de Sevilla laJSueva. 
ídem de Sieteiglesias 
ídem de Somosierra 
Ídem de Talamanca 
Ídem de Titulchrr 7T.V. 
ídem de Torrejon de Ardoz. i , 
Ídem de Torrejon de la Calzada... 
Ídem de Torreion de Velasco. 
Ídem de Torrclaguna. 
Iderá de Torrolodor.es 
ídem de Torrcmccha 
ídem de Torres 
ídem de Valdaracete 
Ídem de' Valdeavero 
ídem de Valdelaguna 
Ídem de Valden.nnco 
Idém de Valdemorillo 
ídem de Valdemoro 
ídem de Valdeolmos y Alalpardo 
ídem de Valdepiélagos 
Ídem de Valdetorres 
ídem de Valdilecha • • • • 
ídem de Val verde 
ídem de Vallecas 
Ídem <ic Venturada 
Ídem de Villalvilla 
ídem de Villamantilla 
Ídem do Villanucva del Pardillo 
Ídem de Villanucva de Perales . . . . . 
Ídem de Villarejode Sálvanos 
Ídem de Vil'.averdc 
Ídem de Villaviciosa de Odón 
Ídem de Villavicja. 
ídem de Zarzalejo. 

I 

* 

» 

. - . . . 

1." al 4.* 
Id. 
».* 

1.' al 4.» 
Id. 

3.* y i . ' 
l . ' a l 4.* 

-Id. 
IK' 

2.° al 4.° 
3.' v ! • 

i f e a l 4.V 
2.° al 4 / 
i: al 1/ 

4. f 

1.° al 4." 
Id. 
Id. 
Id. 
4 / 

1.° al 4.° 
Id. 

l . °y 3 / 
l.°al4.° 

4 / 
Id. 

l-'al 4.-
3.° y 4.° 
1/ al 4.* 

Id. 
2.* y 4 / 

3.° y V 
1 0 al 1 * 

id 
1.% 2.**y 3 / 

1> al i * 
2.* al 4.* 
3.* y 4 / 
2 . ' a l 4 . 6 

3.* y 4.° 
* 1.° al 4. a 

2.*nl 1.° 
l . ' a l 4.° 

Id 
Id.' 
id . 

1." v 2.° 
l .°al 4.° 
2.° al 4.° 

4 ° 
l.°a1 | j * 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Madrid 20 de Abril de 1880.=A'ntomo Laá y Kúfe. 

D. J ú m de la Ciuz Remos, Alcalde consti-' 
tucii nbl de Villalvilla. 

¿ V f 
Ilaeo saber que por prov denciá déldia 

de la lecha he acordado proceder á lá venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lb78 
á 1879 y de todos los demásañós que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia én 

28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Mayó del 
año 1880, á la hora de las nueve, en él sitió dé 

costumbre, bajo la presidencia de mi auto-
rida'd. 

Fn caso de que hubiere liciladores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a! ¡/una ó 
algunas fincas, depositarán el imperte en que 
"seTes'hiciese la'adjudicacion en el depositario 
que designará ésta Alcaldía, previas las for
malidades'légales, conforme á lo mandado 
én él' art. 17 de la circular que publica la 
Administración económica en el BOLETI.I 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciadla 
cobranza'de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores qué, y además de 
los débitos 'de la Hacienda, recargos y costas 
del apremió, son dé su cuenta los de otorga
miento dc'éscriíurás y los qué puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á cónTinuacion el número de orden, el nom
bre dé los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma quéá 
continuación se expresa: 

Número 128 de orden. Juan Falcon.—Se 
sánala la ñHjcá efe, once celemines de , 

tierra ¡pon 34 olivos en el caminó de Los 
Hueros, y linda con dicho camino y Juan 

tídez ; capitalizada en 612 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6*5. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
bas ta p L o d c n librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, d i c t a s y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BÓLEI'IN OFICIAL á tin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 

"por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villalvilla á 17 de Abril de IS80.-E1 Al
calde, Juan de la Cruz Ramos.—Por su man
dado, el Comisionado, Casto Torres. 
>;li| 11 til i..-;-ni.iJ ¡ m • 1 • i . i ; . , i ; 
• i • ¡ . ":' 
D. Manuel Gómez, Alcalde constituciona. 

; de Valverce. 

IJj go sai er que por providencia del dia 
de )i> fecha he acordado proceder á la venta 
en pihlica sol asta de los bienes inmuebles 
(¡He tuerm enihíiT^ados-para hacer efectivos 
les débitos que adeudan ú la Hacienda los 
contiibuyeiite*- de este distrito municipal, 
ce nci-pe ndientcs hl :<í.o económico de 18J8 á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta.sepun asilo ha icsuelto la Admi
nistración económica de esta •provincia en 28 
de Agosto de lí>70, y cuya primera subaste 
tendrá lugar el dia 12 del nos de Mayo del 
año 1880, á la hora de las doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi auto-_ 
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 déla circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OPI-
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico" al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido les licitadores que. y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuertta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con éste motivo. 

En su consecuencia, la primera subasto se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art, 43 de la instrucción de 3 de Diciem-
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nua áni i el número de'Orden, el nombre-de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad ¡ lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido- imponible con qUe figuran en el ami
llaramiento, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 57 de orden. Juan Mata Sanz.— 

una viña de 309 vides én los Valladares: lin

da Saliente Dámaso del Olmo; Mediodía p<v_ 
Ionio del Olmo; Poniente Tomasa del i Im,.. 
capitalizada en 358 pesetas 33 céntimos 

Núm. 81. Antonino Yebra.—Una tierra 
de dos celemines en la Carrera: linda Satien 
te Ángel Monje; Mediodía León Serrano" 
capitalizada en 32 pesetas. 

Nútn. 82. Atanasio Diaz.-Una tierra d e 

una fanega en el Majano Gordo: linda Me
diodía término de Pozuelo, y Saliente térmü 
no del Baztan; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. S9. Francisco Muñoz.-Una tierra 
de una fanega y seis celemines en el camino 
del'Villar: lírfda por el NóYtc el monte, y 
Poniente Felipcz Gómez; capitalizada en jffl 
pesetas. 

Núm. 90. Eugenio Sanz.—Una viña con 
300 vides, su cabida nueve celemines, en loa 
Valladares: linda Saliente Tiburcio del Ol
mo: Mediodía camino, y León Machicndo-
canitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 92. Manuel de la Toba.-Una tier
ra de tres fanegas en los Valladares: linda 
con herederos de Pedro Ruiz; capitalizada 
en 508 pesetas 33 céntimos. 

Núm. !J">. Juan López Soldado.— Una 
tierra de seis celemines en el camino de 
Torres: linda Sa l iente Isidoro García, y Nor
te dicho'camino: capitalizada en 92 pesetas. 

Núm. 97. Jncint<» Muñoz. - Una tierra de 
tres fanegas y seis celemines en el camino 
de Pozuelo á" Corpa: linda con la senda que 
va al Baztan; capitalizada en 592 pesetas. 

Núm. 99. Juan Vicente.-Una tierr.i -le 
dos fanegas en los Valladares, que linda por 
todos Tos aire»con Alejandro Gordo; capita
lizada en 36f>pcsetas 67 céntimos. 

Núm. 100. Juliana Yebra.—Una tierra 
en la Alan cdilla, de dos celemines: linda 
Saliente Concepción Alcalde; Norte herede
ros de Rosario Vacas; capitalizada en 30 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. Iii2. Lorenzo Diaz.—Una tierra de 
una fanega én los Valladares: linda porto-
dos los aires con 1). J o s é María Sccadcs; ca
pitalizada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 106. Manuel Rodríguez.—Una tier
ra de tres fanegas y seis celemines en el ca
mino de Pozuelo á Corpa: linda Saliente y 
Poniente Majano Gordo; capitalizada en 592 
pesetas. 

Núm. 107. Manuel Pérez.— Una tierra, 
de caber dos celemines, en la Alamedilla: 
linda Saliente Concepción Alcalde; Mcdio-
•dia camino; capitalizada en 30 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 109. Nicolás Lóseos.—Una tierra 
en la Alamedilla, de caber seis celemines: 
linda Mediodia.cl arroyo; Norte Isidoro Sán
chez: capitalizada en 92 pesetas. 

Ñ'um. 110. Nicolás Romero.—Una tierra 
dé una fanega en Valdelaparra: linda Sa
liente José Díaz, y Poniente Rosario Diaz; ca
pitalizada ch 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 119; Vicente Román. - Una tierra 
dé dos fanegas en él camino de Pozuelo: lin
da Saliente caminó; Poniente el Robledal; 
capitalizada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Por ultimo, v en cumplimiento de loque 
dispoñccf arL 6o,'se hace, también ^ b e r i 
los deudores que antes de verificarse lasu-
bastá pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
rematé, quedara la venta irrevocable. ¡ 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN O Í I C U I . a fin de que llegue a co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de, la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobré la materia. . . 

Valverde á 17 de Abril de 1SS0.-E1 Al-
aclde. Manuel Gomcz.^Por su mandado, el 
Comisionado, Casto Torres. 

INTERVENCIÓN. 

R I - L A C I O N de los i obradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Mayo <te 1880, que se publica en est> periódico oficial con 10 dias 

ds anticipación al vencimiento, con arreglo i lo düpuesto en el art. L| del Real decreto ¿«.20 ie Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relaciona* 

pr erras de las casas consistoriales d findédarle la mayor publicidad y tile. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

i 

IMPORTE 

Pesetns cents. 

D. Dionisio Juez. 
D. Julián de Lage 

••••••••••••••••• »•• 
ídem 

Rústica 
Ídem 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

51'55 
60 
45 
87'63 

— -

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

51'55 
60 
45 
87'63 

Madrid 22 de Abril de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Sábado 24 de Abril de 18 c 0. 3 

l lura j : t« do M a d r i d . 
•MCCl el» fiuíniir.'ü BC'li ,«-.vJui:Ul B9lT 

Todos. IOB propietarios y eolonos veci 
nos y forasteros de e9ta villa que dorante 
pIjTresente año económico hayan_expe-
rimentado variación eu su riqueza, pro
ducirán relaciones cíe la qae sea en la 
decretaría de e>te Ayuntamiento en todx> 

.¿f Corriente mes, para en BU virtud pro
c e d e r á practicar el apéndice de la rique
za de este distrito en que l ia de basarse 
el repartimiento del copo de territorial 
para eí próximo año económico; en la in
te l igencia que los que prescindan de este 
aviso sufrirán los perjuicios consiguientes 
¿ su morosidad. 

Los Sres. Alcaldes tie Madrid, Vicál-
varo, Coslada, San Fernando, Canillas, 
Hortaleza, Alcobendas, San Sebastian de 
los Reyes, Paracuellos de .Tarama y Tor-
rejon de Ardoz se servirán dar á este 
anuncio la mayor publicidad posible. 

Barajas de Madrid á 16 de Abril de 
1880.=El Alcalde, Andrés Llórente. 

.11 ora fu d e T a j u ñ a . 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante en esta villa de n o r a t a de 
Tajuña una plaza de guarda municipal de 
campo, dotada con 6 rs. diarios, paga
dos de fondos muiiicipalcs por mensuali
dades vencidas. 

Los qrie deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del termino de 20 dias, á Contar desde esta 
fecha; pasado el cual se procederá al 
nombramiento en el que reúna mejores 
Cualidades dé aptitud. 

Morata de Rajuña 18 de Abril de 
1 & 0 . = El Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada. 

P e n d r a d e T a j u ñ a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la j laza de Médico ci
rujano titular lo esta villa, dotada con el 
sueldo anual de "750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipa
les para la asistencia do una á 100 fami-
has pobres, quedando en libertad de ha
cer ajustes con '.as no pobres ycobrár por 
parte los derechos de partos y golpes i n 
tencionados. 

Esté pueblo se encuentra á siete le-
guasdeMadrid y le atraviesa la carretera 
de Valencia y Cuenca, es abundante en 
aguas, frutas y verdura, y tiene dos c o 
ches-diligencias que le eulazan con la 
Corte. 

Lasr solicitudes documentadas se re
mitirán por los aspirantes al Presidente 
del Ayuntamiento en término de 30 días, 
contados di sde la inserción del presente 
en el BOLF.T N OF CIAL de la provincia. 

Perales de Tajuña 12 de Abril de 
1880.= El Alcalde, por orden, Darío Coó, 
Secretario. 

•:OhUVii\ <(íti*»i !.• ftt»"fd»t»t*4i ,iu:' ,--'j<jZ'i 
P o z u e l o d e A l a r c o n . 

Tercer ttiniestre de 1879-80. 
• j . . . . 

Estado de'la recaudación é inversión de 
los fondos municipales en el expresado 
trimestre. 

£ 
GASTOS. Pesetas cent». 

1 / Del Ayuntamiento S51^2^ 
2.* De Policía de seguridad.. 2»0 

Policía urbana y ru
ral 57 

Instrucción p ú b l i c a . . 5 M ' 7 7 
Beneficencia. » 
Obras » 
Corrección pública.. 1 .0S0 '29 
Montes » 
Cargas ,.. I4fi<tf 
Gastos provinciales.. 972'0l 
Voluntarios » 
Imprevistos 79*75 
Resulta* decjercici os 

anteriores • 
Consumos 2 . 3 4 2 T 7 

Total 6 .327*94 

2.* 
3 / 

l.t 
5 / 
6 / 
7 / 
8 / 
9.* 
10 
II 
12 
1 3 

INGRESOS. Pesetas cénit. 

1.° 
2.* 
3.* 
4.* 
5.* 
6.° 

fe 
9 / 
10 

De Propios 51S«75 
Montes » 
Arbitrios. . . . . » 
Beneficencia » 
Instrucción pública... i 
Corrección pública... » 
Extraordinarios 37*90 
Resultas de ejercicios 

anteriores 2.062*85 
Recursos legales... . 3.334*50 
Existencias del trimes- • 

tre anterior 1.109*43 
Consumos 3.271 
Existencias del trimes

tre anterior 695'27 

TOTAL 11.029*70 

carnes de esta villa, dotada con 90 pese
tas anuales, (tacadas por trimestres ven
cidos de foudos.municipales. 

Los aspirantes pueden dirigir sus soli
citudes debidamente documentadas al 
Alcalde.que suscribe dentro del plazo de 
15 dias. 

Vaidaracete á 11 de Abril de 1880 .= 
.El Alcalde, Francisco García. 

V l l l nU Illa 

RESUMEN. 

Ingresos 11.029*70 
Gastos 6.327*94 

Cou la competente autorización supe
rior se subasta en esta villa el esparto que 

• contengan la dehesa de los Herosy raoute 
.Robledal, de estos propios, bajo la can-
t. i;id de 210 pesetas la primera y 60 el 

.segundo. 
El remate tendrá lugar el dia 22 de 

Mayo, Á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial, 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla 19 de Abril de 1880.=K1 
Alcalde, Juan de la Cruz. 

Existencia 4.701'76 

Pozuelo de AlaTcon á 31 de Marzo'de 
1880.=E1 Regidor Iuterveutdr, Pedro 
P¿erri.=Ki Depositario, Miguel Gil.±=El 
Secretario, Simón Guerrero.=V. ' J B . ° = 
Kl Alcalde. Ángel Pérez de ütril la. 

T n l a m a n e a . 
Cumpliendo con lo acordado en aóta 

celebrada por esta Corporación, asociada 
á triple número de vecinos de su locali
dad, y sin perjuicio de lo que resuerva la 
Excina. Diputación provincial, los ra
mos de consumos de esta villa serán ar
rendados durante el próximo añoeeonó-

• mico de 1880-81 en la forma siguiente: 
Con la facultad de la venta exclusiva 

al por menor, los ramos de carne, tocino, 
1 manteca, sal, aceite, vinagre, aguardien
te y vino, con Inclusión do los derechos. 

A. la libre venta, ó'sean- los derechos, 
los ramos de cereales y el de jabón. 

Para cuvos arriendos están señalados 
paTa sus dos remates, el primero el 18 
del actual y el segando el-25 del mis
mo,, y hera de lasoncede sus respectivas 
mañanas, en la casa consistorial, bajo 
los pliegos de condiciones que han sido 
formados al efecto, los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Apun
tamiento y lo estarán en el acto def re
mate . 

Talamanca 10 de Abril de 188<).=E1 
Alcalde, Agapito Martin y Polayo.=De 
su orden, Ángel Simón, Secretario. 

• i . 
T o r r e j o n d e la Calzada. 

Terminado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza territorial de este 
término, que ha de servir de base al re 
partimiento del próximo año económico 
de 1880 á 1881, queda expuesto al publico 
por el término de ocho dias en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento para que pueda 
ser examinado por todo el que guste. 

Torrejon de la Calzada 17 de Abril de 
1880.«=E1 Alcalde, Luis Rodríguez. 

. ,. dncí i. üiuto v t-Wii ¡i «un • 
¥ a Ida rácete . 

La recaudación del tercer trimestre 
de los repartimientos para pago de guar
das y déficit de consumos de esta villa 

?! presente año ecorómico. se verificará 
os dias 18, 19, 20, 21 y 22 del corriente 

mes. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los contribuyentes á fin de que acu
dan á realizar él pago de sos cuotas si 
desean evitarse los recargos y apremios 
que establece la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Los Sres Alcaldes de Ornsco, Caraba-
ña, Villarejo de Salvaoés y Fnentidueña 
de Tajo se servirán dar á este anuncio la 
conveuiente publicidad en sus respecti
vas localidades. 

VaJdaracete 12 de Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Francisco García. 

ft'ovHlflteias judiciales. 
— ^ — 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por la presento y en virtud de pro-
v i d f M i r i a del Sr. O Sebastian CarrascO'y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Gorte, se 
cita á Manuel Menendez v Flor de Lis, de 
28 años, casado, sereno de comercio, nú
mero 211, de este domioilio, hoy ausente, 
ignorándose su paradero, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de ésta-en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado, Escri
banía del que refrenda, para la práctica 
de una diligencia como testigo en causa 
que en el mismo se sigue por hurto con
tra Surrorro Diez Yubero. 

Madrid 13 de Abril de l880 .«V.° B . g = 
Kl Escribano. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Revisor de 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado'de Audienoia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de l a Aodienciade esta capital. 
'Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Meliton García 
Fernandez, natural d e Valladolid, hijo de 
MnMie l y Saturnina, difuntos, de 39 años 
do edad, empleado cesante, que vivió en 
la calle del Olivo* n í t a . 27, segundo, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder 
a los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye á ins
tancia de D. Del f ín Ruiz por estafa; aper
cibiéndole que si dentro de dicho término 
no s e presentase, so le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades eiviles v militares procedan á 
la busca y captura áe dicho sujeto, y caso 
de ser habida lo conduzcan á la cárcel 
de Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Diego 
Lozano. 

H u e n a v lata. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias á -una 
pareja de Guardias civiles que en el mes 
de Setiembre último depositaron un ca
ballo en la posada de la Cava Alta, que 
había sido sustraído del establecimiento 
de la calle de la Reina, núm. 14 dupli
cado, y cuyo actual paradero se ignora, 
con el fin de que s e presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración. 

Madrid 16 de Abril de 1880.=El Es 
cribano, Francisco Molina. 

El Sr. D. Francisco Rondan, Magistrado 
de Audiencia •dfr -roerá de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente se cita y llama á J a -

cobo López Arias, jornalero que ha sido 
en la obra que se.construyó en el Minis
terio do la Guerra por la parte de la calle 
del Barquillo, para que en término de 
seis dias se preseute aute este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á ser reco
nocido por los Médicos forenses de las 
losiones que sufrió en una caida que tuvo 
en dicha obra el dia 21 de Noviembre 
úl t imo. 

Dado en Madrid á 13 de Abri l .de 
1880 =Franc isco Ron l an .=Por manda
do de su señoría,, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo y Ro

drigo do Vülamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
dé primera instaucia del distrito del 
Ceptro de esta capital. 

Hago saber que por virtud de provi
dencia de este Juzgado, se vende en pú
blica subasta la mitad de la casa nú:n. 7 
de la calle del Horno de la Mata de esta 
villa, perteneciente á Doña Nicolasa Ló
pez Cantero, y proindivisa con la otra 
mitad, de. la propiedad de sus hijos, tasa
da en 73.513 pesetas 62 céntimos, en 
autos ejecutivos seguidos por D. Ra
món López Balboa contra la Doña Nico
lasa. 

Se señala para el remate el dia 22 
de Mayo inmediato, á la una de su tarde, 
eu la audiencia de este Juzgado, en el 
quo readmitirán posturas que cubran las 
dos torcoras partes de BU tasación, con-
siguando antea cada uno de los postores 
eu la mesa del Juzgado 2.500 pesetas. 

Madrid 21 de Abril de 1880.=José 
María li-.muevo. = Por mandado de su 
señoría, Bartolomé IJceda. 79 

l lottpltnl . 
Eo virtud de providencra del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en la causa 
criminal que 4o oficio se instruye en el 
mismo con motivo de la muerte de un 
hombredescOoocido, que representaba t e 
ner de 60 á 65 años de edad, y vestía 
pantalón y blusa azul de dril y botinas, 
ocurrida en la tardedel dia 3 del actual 
en el puente del Manzanares á conse
cuencia de baberle cogido el tren corto de 
Toledo, se cita y llama por término de 
ocho dias, á fiu do que comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, á los parientes y demás personas 
que puedan suministrar datos acerca de 
quién sea dicho sujeto. 

M ulrid 15 de Abril de 1880.=V.°B. o = 
El Escribano, Celestino de Flores. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera ins tmeia del distrito del 
Hospital de esta Corte, y á fin de, cum
plimentar ¡un exhorto del Juzgado de 
Guiuajay (iala.de Cuba), se cita por el 
presente á los que se crean con derecho 
á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. José García Gouzalez, natural de Ta-
rancon, ^provincia de Castilla la Vieja, 
vecino de Guayabal, soltero, de 42 años 
de edad, hijo de Francisco y Doña María 
Romero, para que en el término de tres 
meses se presenten á deducir el que les 
asista en dicho Juzgado de Guanajav. 

Madrid 11 de Abril de ^ O . ^ E l 
J u e z . = E l actuario, Pablo Gargantiel. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de. la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á los barquilleros 
que presenciaron el hecho ó tengan co
nocimiento del disparo de arma de fuego 
el dia 14 de Enero último en la calle de 
Embajadores, y hora de las cuatro de su 
tarde, para que en el térmiuo de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía del actuario á prestar declaración 
en la causa criminal qua se instruye con
tra Ramón Granda Martínez y Víctor 
Bueno y Bueno por lesiones. 

Madrid 15 de Abril de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Víctor Moreno. 
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4 Sábado 24 de Abril de 1^80. 

L a t i n a 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera do es
to distritojy Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Pitar 
Azual y Berrocal, para que se presente en 

•Iuzgado a la práctica de una dili
gencia en causa que contra la misma se 
signe por hurto; apercibiéndola que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su 
busca y captara. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
1880.=Enrique Iñ iguoz .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

E n virtud de provideucia del Sr. Don 
Manque Iñiguez y Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de ésta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á María Jacobo Ló
pez y Blas López, los cuales han habitado 
en la carretera de Getafe, para que se 
l roscnten en este Juzgado con el fin de 
qué se presten declaración; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 16 de Abril de 1880.=V.° B .°= 
Enrique Iñiguez.=E1 actuario, Francis
co Martínez. 

tí» Xl> ftiinibII M'MilfíiÍMU « ¡ (lo 1 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Aodieucia de las de fuera de Ma-
dri 1 y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corto. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Andrés Alcolea Villasan-
to, sin apodo, natural do Archena, par
tido judicial de Muía, provincia de Mur
cia, hijo de José y Dolores, casado, de 
{tendiente de comercio y de 30 años de 
edad, que habitó eu la calle de San Vi
cente, núm. 8, patio, y cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pocas car
nes, pelo castaño y bigote del misino co
lor, vistiendo chaqueta y pautalon do 

Iiaño oscuro, chaleco claro, faja negra, 
jotiuas de piel y gorra de seda uegra, 

para que eu término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado, sito eu el Palacio 
de Justicia, con el fin de llevar á efecto 
cierta diligeucia en causa criminal que 

. se le sigue por hurto; bajo Apercibimien
to qué de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , encar
go á todas las. Autoridades civiles y mi
litares de la Nación procedan á la busca 
del Andrés Ádcolea, y hallado que sea 
lo participen á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Abril de 
1880.=Enrique Iñiguez. = Por manda
do de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del señor 
D . Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de faera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
t r i to de la Latina de la misma, se venden 
en publica subasta todos los géneros', co
lores y efectos existentes en la fábrica 
de papeles pintados titulada Las Mara
villas, y además tros caballos, tasado 
todo en la cantidad de 22.969 pesetas 
32 céntimos; y para su remate se ha se
ñalado el día 30 del actual , á la una do la 
tarde , en el local del expresado Juzgado, 
sitoen el piso principaldel Palacio de Jus
ticia; y se advierte que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado 1.000 pesetas. 

Los géneros, colores, efectos y caba
llos cuya venta se anuncia, se hallan de
positados en la re ferida fábrica, calle de 
Bravo Murillo, núm. 8. 

Madrid 19 de Abril de 1880.=Enr¡-
que Iñ iguez .=Por mandado de su soñó-
ría, Severiano de Diego. 81 

m v ] QP n,,-> rfn |nf) ., ÍJjv ft?a« >f, ^-mr.í» 
U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Duiversidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dos señoras á quienes la mañana del 
dia 11 del actual se sustrajo nn port:. 
nedas en la calle d e ^ o l o e , esquina á la 
del Barco, por un joven desconocido, cu
yo portamonedas las fué presentado y 
recibieron de una pareja de guardias del 
cuerpo militar de seguridad, á fin de que 
dentro del término de seis diasj contados 
des le la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial, comparezcan eu el Juz
gado de mi cargo á prestar la correspon
diente declaración; oajo apercibimiento 
quede no verificarlo las parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Abril do 
1880.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

gado con objeto de recibirles la oportuna 
declaración y ofrecerles la causa que 
estoy instruyendo con motivo del hallaz
go de cuatro cajas de indicados huevos 
entre los kilómetros seis y siete de aquella 
línea férrea, jurisdicción de Aravaoa, el 
dia 10 del citado mes de Octubre; bajo 
apercibimiento quede no comparecer les 
parará el perjuicio.que haya lugar. 

Dado e a Ñavalcaruero á 5 «de Abril de 
18S0. = Mariauo Cabrera .=P6r maudado 
de su señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

• • T — f r . . ••- V. \ 8 
D. Mariano Cabeza v M j ¡ > , J u e z ' d e » y 

primera instancia de esta villa y parti
do de Naválcarnero. 

Por el preseate se excita el celo de las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
para que por los medios que la ley esta-
olece se proceda á la busca y remisión 
á este Juzgado de los efectos que á con
tinuación se relacionan, que fuerou roba
dos la noche del 6 al 7 de Marzo último 
de la iglesia parroquial de N iv l laga ne-

l ' I t l n r l i o i l . 

D. Alfouso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y eu su nom
bre D. Tomás Albaladejo López, Juez 
de primera instancia do Chinchón y su 
part ido. 

Por la presente requisitoriahago saber 
que en este Juzgado sn ha seguido causa 
criminal do oücio por hurto de cebada en 
verde contra Gabrial Sánchez y Sánchez, 
uatural de Madrid.de 24 añ<>s de edad, 
soltero, zapatero, licenciado del ejército 
de Cuba, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura baja, polo negro, 
ojos pardos, barba clara, nariz y boca 
regular, color moreuo, [untado do virue
las, eu la que eu providencia de este dia ¡ 
he acordado proceder á la busca y cap
tura de dicho procesado por QP haber 
sido hallado en el pueblo do Tmluios, 
doude tenía SU domicilio, para notificarlo 
la sentencia ejecutoria dictada en la 
misma'y cumplimiento de la pena que le 
ha sido, impuesta. 

Y en su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en 
el mió ruego y encargo á toda las Autori
dades, asi civiles como militares y agen
tes le la poli -ia judicial, mauden practicar 
y practiquen las diligencias necesarias 
pura su busca, captura y remisión á la 
cárcel le este partido á disposición do 
esto Juzgado. 

Dado eu Chinchou á 17 de Abril do 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por su man
dado, Bonifacio Merino. 

O c t n f e . 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prime

ra instancia do este partido. 
Por la presenté requisitoria so cita, 

llama y emplaza á D Ant m i ó Muela, 
Jefe que ha sido de la estación de Villa-
verde eu la línea férrea del Tajo, para que 
eu término de uueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que contra el mismo se si
gue por tentativa de estafa á la Compañía 
de dicha líuea; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarara rebelde. 

Por tanto euc*rgj á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos do 
la -policía judicial procedan á ia busca, 
detención y remisión á este Juzgado 
de dicho sujeto D Antonio Muela, cuyas 
señas y circuustaclas personales se igno
ran. 

Dado en G^tafe á 15 de Abril de 
1880.==Victor Covian.=Camilo García . 

X a v a l c u r n e r o . 
D. Mariauo Cabrera y Maestro, Juez de 

primera instancia de esta villa y par
tido de Navalcaruero. 

Eu virtud del presente se cita, llama 
v emplaza por término de 10 dias á Dou 
F . Martin, cuyas demás circunstancias 
no ooustan, que eu 7 de Octubre del año 
último y con el núm. 5,270 consiguó en 
la estación de la linea férrea del Norte de 
Medina del Campo varias cajas de hue
vos, y á D. Francisco Fraile Rico, para 
quien venían consignadas las mismas, 
vecino de Madrid, sin que conste cuál sea 
su habitación, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juz-

Un estandarte blanco de seda coa 
labores de color, con uoa estampa de la 
imagen de San Miguel. 

Un pendón grande, encarnado, de 
seda, laboreado del m ismo color. 

Tres mantos, dos blancos de seda 
bordados con platina dorada, y el otro 
fondo pajizo. 

Jun ta diocesana de 
construcción y reparación de templo^ 
y edificios eclesiásticos del Obispalo 

de Toledo. 

E n virtud de lo dispuesto en Real 
órdeu de 31 de Marzo último, so ha seña-
ludo el dia 8 del próximo raes de Mayo, á 
la hora de las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria e a 
el templo parroquial deN'avalafueute, ba
jo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 7.344 pesetas 
70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
,» W H ui»« «w 4y»».» B ^i»»-- i i n 0 3 prevenidos en la instrucción punti

lla, remitiéndose tambieu á las personas , ^ ^ J ( j 1 8 7 7 ^ n t ( J 

esta Junta diocesana; hallándose do ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, p a 
ra conocimiento del público, los planos, 
presupuesto-, pliegos le c m liciones y 
Memoria explicativa del proyecto. 

L as proposiciones se preseutarán en 
p l i e g o s cerra los, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía p a 
ra tomar (jarte en esta subasta la canu
da 1 de 367 pesetas 50 céutimos eu dine
ro, ó en efectos le la Deu la conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876. A cada pliego de proposiciou 

i :to »11 • >: i fi ir ol documento que acre
dite naoér verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción. 

T dedo 17 de Abril de 18SQ.=Kl Pre
sidente, Santos oté Arciuiegi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N\, vecino do , enterado del 

anuncio publícalo con fecha....* de . . . . . . 
y de las b >u liciones que se exigen paca 
la adjudicación de las obras de . . . . . . se 
comprometo á (¡ornar á su cargo la cous-
t ruenn do las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
N o t a . Las proposiciones que se paran 

serán a l DÍtiea lo ó unjorando lisa y lla
namente el tipo fijado en ol anuncio; a i -
vlrtiéa lose qu j s «ra (aspeni la fco 11 pro
posición cuque uo so. exprese determi
nadamente ia c a u ú l a l e u pesetas y cóu-
ti n >s, escrita en letra, por la que se 
compromete el propouente á la ejecu
ción de las obras. 

eu cuyo poderse eucuentreu si infundie
sen sospecha. 

A la vez se cita, llama y emplaza á los 
autores desconocidos que en referida no
che verificaron el robo, para que en el 
término de 10 dias se presenten en este 
Júzga lo ; pu-ís así lo he acordado por 
provideucia de este dia eu la cansa que 
con tal motivo instruyo. 

1) ido titi X iva ioaruoro á 14 do Abril 
de 1880.=Mariauo Cabeza, = P o r mauda
do de su señoril, ttifhon Sánchez de 
Ocaña. 

B/Motrofaitr. 
t ) \ t)* ebíT'I'Mtif 'oí ' i ' ü in j f i u l i i i i j u 
Un crucifijo paq leño, de plata, de la 

imagen de la Soledad, y corona en forma 
de,inedia luua. 

Uu copón de plata de gran tamaño, 
con su tapa unida al mis no, y su fuuda 
de color blanco bordada con platina. 

Uua corona de plata laboreada, cou 
una cruz en la parte superior y ea cada » 
brazo una piodrecita eucama 11. 

Una media luna, también de plata, 
lisa. 

Una corona de plata sobredórala 
coa labores y s o b r í c o r o n de mstal 
blanco, también laboréala, conteniendo 
la imsiua piedras de v i r u s coloras. 

UUA copa y patena sobredoradas, de 
plata y procedente de un cáliz. 

Una caja circular de pl i ta dorada 
con su tapa y cruz pequeña. 

Uua bolsa de seda encarnada cou 
una estrella en un extremo, bordada en 
blanco. 

Un incensario de metal blanco, con 
cuatro cadenitas y su naveta, 

Uu temo blanco de seda cou labores 
de varios colores, ribeteado con éinta do
rada y con forro azul. 

Otro blanco y encarnado con flequillo 
de seda. 

Oro encarnado con ribete dorado. . 
Otro morado, laboreado con seda y 

cordoncillo amarillo. 
L) >s casullas blancas de soda borda

das, con platina dorada, con forro de per-
calina negra. 

Otra laboreada de varios colores, su 
forro azul de hilo y cinta amarilla. 

Otra blaaoa, en mediano uso, con ra
mos de.colores. t 

Dos encarnadas de seda, la una con 
cenefa verde y cinta dorada, y la otra 
jaspeada en blanco y galón de flequillo. 

Otra encamada con galón de platina 
dorada, eu bastante deterioro. 

Dos moradas de seda, la una con g a -
lou de platina dorada, y la otra verde y 
encamada y galón de flequillo.verde. 

Dos verdes de seda con cenefa ama
rilla y galón de cordoncillo del mismo 

" color. 
Otra negra con cinta blanca. 
Una bolsa grande de seda encarnada 

para cubrir la cruz parroquial, con cordo
nes del mismo color. 

Dos capas pluviales, una encarnada y 
la otra morada. 

Tres albas, dos de hilo y una de algo-
don, cou sus "puntillas, y tres roquetes de 
algodón para monacilío*3. 

Una sobrepelliz de hilo en mediano 
uso. 

J u n t a de la Deuda pública. 

lidicínn núm. 302 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al listado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada ai efecto en la forma que previene 
la Real orden do 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección geueral de la 
Deuda, de diez á tres eu los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
qu3 se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de- que-previa
mente han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite sa 
personalidad, para lo cual habrán de.ma
nifestar el húmero de salida de sus r e s 
pectivas liquidaciones. 

Número de salida de "las liquidacio
nes, 120.065.—Provincia de M a d r i d . ^ 
Excmo. Sr. D. C á r l o 3 Es-pinosa. 

# Madrid 13 Abril de 1 8 8 0 ^ V . « B™«f 
El Director general, Presidente, Areni
l l a s . = E l Secretario, Santiago Bil Íes-
te ros . 

ttXTJTUD 1SS0.—Oflcioa tipográfica del H ospici». 
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